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1. LA CONCESION MINERA EN LA 

ea idea concesional siempre ha estado 
pwsente en el derecho minero, desde sus 
origenes más remotccs. 

* Este trabajo forma parte, junto a 
otros, de una indagación destinada a pro- 
bar c6mo la trilogia dogmática (nacida 
del derecho adminishativo) de 1) domi- 
nio público, 2) concesián y 3) derecho 
real administrativo (a los que se debe 
agregar, en un orden más general, la in- 
tervención dministrativa), conforman 
la pilares Msicos sobre los que se sus- 
tenta el derecho minero, tema que surge 
de nuestra tesis doctoral: Recorutwccti 
hiat6dw u dogmática del derecho mtnero 
(Pamplona, less), 848 págs. De aquí 
surge nuestra visi6n de la disciplina. 

Así, v&aanse, sobre dominio público, 
nuestros: Teorfu de4 domínio público: el 
estodo d.e Za cuestidB, en Rekta de Dere- 
cho Público, Ll4 (Madrid, 1989, p4gs. 
2758 [y en: RetAsta de Derecho v Jwfs- 
pnrdencta, en prensasl, y, vinculado a ello 
(por la discusibn que se ha dado en 
Chile, revisando incluso los antecedentes 
de elabomcibn de Ia acti Constitución, 
la Ley Orgánica sobre Concesiones Mi- 
nema y el Gídigo Minero): El domln(o 
eminafe u su aplicación en materia de 
minas, ea Revista Chilase de Derecho, 15 
(lKh38), págs. 8’7-110 y, más brevemente, 
Sobre Crocio, aquel gran inoentor de 
conceptos +utfdicos y Las oporias del do- 
mfnfo eminente, en Reoista & Estudios 
Pdíticos, 64 (Madrid, 1989), págs. 337- 
346. 

Si bien en el derecho romano cládc~ 
ello es difuso -ya que ~610 es posible 
vislumbrar g&menes-, en el derecho 
provincial romano existe perfectamente 
dis&ado un procedimiento concesional, a 
travks del cual se otorgaban a los par- 
ticulares derechos reales de aprovecha- 
miento: fus occupandi y iw propristas, 

Sobre procedimiento concesional mi- 
nero, nuestros: Esquema del proced4- 
miento cmzcesional minero chileno, en Re- 
vista & Derecho (Valparaiso, 1989), en 
prensas, y Esquema deJ pmedimimto 
cmes-¡onaZ minero es@íoZ, en Revista de 
Derecho Público (Madrid), en prensas. 

Sobre derechas reales administrativos, 
nueslT0: Los defechos naleros como de- 
rechos rmks addnistrattw~s, en RetAsta 
de Derecho Público, 115 (Madrid, 1989), 
págs. 473-493, y, con una referencia a la 
necesidad de su reconocimiento en Chile, 
como ponencia en la Comisión de Dei-e- 
cho Administrativo 8. las XX Jornadas 
Chilenas de Derecho Público (Valparaí- 
so, octubre de 1989), cuyo texto se pu- 
blicar& en las correspondientes actas 
(Edeval), en prensas. 

Sobre concesiones, en general, v&awz en 
Chile: REYES RIVEROS, Jorge, Nawolexa 
~urídfcu de2 pennfso gJ de la concesldn 
sobre bienes -s de wo público 
(Santiago, Editorial Jurídica de Chile. 
Irn), págs. 210 y SS.; RETAMAL PDIO, 
Manuel, LA conceddn de bienes g AU pro- 
cedimiento (Santiago, Editorial Universi- 
talia, x%2), I>QgF” 99 y ss.; y Co& 
VWGARA, Ariel, La conc&&, acto admi- 
nistdiw creador de derechos (Santiago. 
Editorial Jwidica de Chile, 1965), pbgs. 
23 y SS., trabajos que por ahora ~610 ci- 
tamos 
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para explorQ* y explotQr, respectivame”- 
te. En el derecho romano postclkico el 
procedimiento se generaliza, producikn- 
dose una variada terminologia que hasta 
hoy no se uniforma. a partir de iutifutos 
como “registros”, “licencias”, “autorizacio 
nes”, “mercedes”, etc. Pero a pesar de 
toda esta variada gama de términos, en 
definitiva ello se homogeneizaria (al 
menos en dochina) en una única instltu- 
ción, en una única abstracción y precioso 
instrumento del derecho: la concesibn 
minera. 

Y, Q partir de aquí, el papel de la con- 
ce46” minera como centro nervioso 0 
centro motor de todo el r6gk-z” jurídico 
de la mine& no perdera jam6.s vigencia 
en toda la historia jddica. Es hsta, pues 
(como lo pretendemos probar por lo de- 
más en otros tmb~jcs nustros’) una de 
las grandes constiìntes de la historia j”- 
rídica. 

E” efecto, Il” procedimiento co”cesio- 
“al rigió en el derecho español medieval, 
a trav&s de “licencias y mandados” 1 
‘~mercedes”, lo que en la 6poca moderna 
se perfecciona a través de la introduc- 
cibn de los “registros”. Estas ideas se 
trasladan al derecho minero indiano, don- 
de desde un inicio se exige “licencia” 
para las exploraciones y explotaciones 
mineras, desembocando luego en los or- 
denamientos locales en un sistema con- 
cesional que exigía previos “registros”, 
“pedhne”t0s” y “ma”ifestaciones”, co” 
una regulacib” y terminología que aún 
perdura en las legi4aciones bispanoame- 
ricanas y especialmente en Chile. 

En la última etapa de la evolución his- 
tbrica reseñada, en el derecho contempora- 
neo, tanto en EspañQ como en Chile, el 
procedimiento concesional opera a trav&s 
de ixamitaciows administrativas (ya sea 
en sede propiamente admi”ktlativa, cw 
mo en España, 0 en sede judicial, como 
oc”rre act”almente, por regla general, en 
chile) perfectamente c3iwñ~das, pasando 

1 v6as.e nuestra serie: co”trfbución n 
la hiarfa del damho mtnero, cuyo 
cuarto capitulo se publica tambi6” en 
el presente número de esta Revista, y 
los antedores capihllos, que en ese lugar 
son citados En tales trabajos “os apoya- 
mm para a.firmm lo seiialado en el texto. 

a ser la única forma de obtener dere- 
chos mineros. 

En suma, en derecho minero la insti- 
tución más tradicional y persistente en 
su historia es la co”cesión minen-í, que 
a travks de diversas tetiologías sien- 
pre ha sido en esencia lo que hoy llama- 
mos como tal. 

Y esto es asi, pues la co”cesi6” ha 
venido a encajar en el ordenamiento mi- 
nero con una precisi6” tkcnica difícil de 
lograr. Es la concesión el gozne que per- 
mite articular -en pos de un interks 
públim estos tres elementos ta” Mmi- 
les: 1) existencia previa de una pubU- 
cûtlo sobre un sector campleto de la 
emoda, en otras palabras, la existen- 
cia de un dominio público sobre las mi- 
nas, que ~610 permite a la Adminktm- 
ci6n su aprovechamiento par ella mia 
o entregar a los ciudadanos su aproe 
chamiento; el traspaso de las minas como 
tales no es permitido por la misma 16gica 
del sistema, pues este dominio público 
es en esencia inalienable; 2) creación 
administrativa de un derecho real de 
aprovechamiento (dogmkzicamente: un 
derecho real admi”istrativo) B favor de 
los particulares, el que “o involucra, juri- 
dicamente, el traspaso del dominio estatal 
sobre las minas, ya que como se ba dicho 
es inalienable; y 3) la mante”ci6” del 
poder público con el objeto de tutelar, a 
travks de la intervención administrativa, 
el cumplimiento de los fines de interés 
público. A la vez, recu&rdese que en ca- 
da uno de estos elementos se encuentra 
ura de las principales caracteticas del 
derecho minero. 

Asf, B través de la instttuci6” de la 
concesión, tanto los particulares como el 
Estado han encontrado “” medio eHcaz 
para compatibilizar sus dos intereses pro- 
pios: el interks del particular de adqkir 
un derecho de explotad6” y satisfacer 
ad SU deseo de obtener ventajas persc- 
rales; y el inter& del Estado de satisfa- 
cer el interés público, permitiendo y pro- 
moviendo la explotación de las riquezas 
naturales si” menoscabo del inter& co- 
mún. 

No obstante, co” el Hn de diseñar 
(desde el punto de vista jurklico y 
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usando las principias del derecho admi- 
nistrativo, disciplina de la cual se ha 
desgajado como sabemos el derecho mi- 
nero2) una teoria de la concesib” mine- 
ra, debemos diferenciarla claramente de 
otras especies de concesiones Como la 
evolución histórica ha sido diferente pa- 
ra los distintos tipos que comparte” 
esta ten”i”ologh comfq revisaremos la 
teoría de la concesión admirktmtiva 
en general, co” la intención de, a la vez, 
ubicar los slement~ distintivos de la 
concesión minera y su naturaleza jurídica. 

3. La concesión en al derecho 
aaministratioo 

Como idea básica debemos señalar que 
el estudio de la concesión, como figura 
tipica del derecho administrativo que es, 
debe ubicarse dentro de lo que en dere- 
cho administrativo se ha llamado teoria 
general de la rehción jurídico-adninis- 
trativa. 

Por otro lado. la concesión es una da 
varias figuras del acto administrativo, y 
ello es así pues si entendemos por acto 
administrativo un acto de un poder pú- 
blico sujeto al derecho adminktmtivo, de 
carácter unilateral y no noimativo3, ana- 
lizando la declaración que contiene toda 
concesi6n llegamos fkilmente B dicha 
conclusiá” co” las notas especiales que 
intentaremos perfilar. 

Es importante también reconocer -des- 
de un inicie que, como se ha puesto de 
relieve, “pese a la importancia que la 
doctrina del acto administrativo tiene 
en la construcci6” del derecho adminis- 
trativo, para muchos concepto troncal de 
nuestra disziplina, y pese a contar con 
una elaboración legal, juisprudencial y 
ciendfica que dura ya casi cien años o 
quid algunos n&, es lo cierto que toda- 
vía estamos ante una unidad juridica de 
contornos no claramente perfilados” 4. 

2 M. VERGARA, Formulación de prin- 
ctptm pnm d derecho mínero, en Revista 
de Derecho Público, 41-42 (Santiago. 
1987), en prensas 

3 Cfr. Francisco Cowzkzz NAVARRO, 
Derecho AdmVI*rtrcrtluo EspaTioI (Pam- 
plona, Eunsa, IWB), 2, pag. 88. 

~cfr.co~ NAVARRO (n. 3), 2, 
pág. 94. Esta misma idea de la ambigiie- 

Co” las precauciones anteriores (y las 
limitaciones que sefiakmos mas adehn- 
te) entonces e”haremos en materia. 

No obstante que aquí “os cc”paremos 
en general de precisar los conceptos bási- 
cos de la teoría concesional, hay dos 
criterios básicos 0 limitaciones en nuestro 
tratamiento que se deben tener en cuen- 
ta: 

-En primer lugar “os ccuparemos 
~610 de la concesión de dominio público 
en general, y en especial de la concesión 
minera y de los efectos que en ella oca- 
siona --o puede ocasionar- esa teoría 
general, teorla que hoy, clxno Yeremms, 
se “os presenta un tanto ambigua dada 
la confusión doctrinal (en la que aún 
“os sentimos incluidos, obviamente) y le- 
gislativa sobre la materia; y, 

-En seg”ado lugar, como consecuen- 
cia de lo anterior, esto supone dejar 
fuera los den& tipos más caracterizados 
de cowesiorìes6. Asf, no se verán aqui 
las concesiones de servicio público, de 
obra pública, ni las consecuencias de tal 
teoría general en las concesiones sobre 
OIEU especies b dominio público distin- 
tas de las minas. S.510 se usarkn como 
conceptos generales~, en oaiones, para 
hacer más patentes o distinguibles algw 
nas caracterkticas de las co”cesiones de 
dominio público y especiahnente de las 
mineras. 

dad, véase en: J.M. BOQUERA OLWER, 
Estudios sobre el acto administratiw 
(Civitas Madrid, 1%32), pág. 17. 

á Según la clasificación tripartita acep- 
tada por la doctrina mas autotida, Cfr. 
Co- NAVARRO (n 3), 2, pág. 202, 
quien distingue entre: concesiones de ser- 
vicio público, concesiones de obra pública 
y concesiones de dominio pbblico. 

6 Una exposici6n de la aplicaci6” de 
estas diferentes especies a un ámbito es- 
pdfico, el local, vkase, para Espaiia, 
en: Jo& A. MPZZ PEUIW y José L. 
Shm Día, La co”ce.sidn adminktm- 
tiw en la esfem local. Seroictos, obras I/ 
dominio púb&x (Madrid, Instituto de 
Estudios de Administración Local, 1976), 
402 págs. 
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Se desai-rolla~ en esta breve y primera 
incmsi6” del autor al importante tema 
de las concesiones administratiws (fren- 
te a la.9 nineras), en primer lugar, la 
teoria de la concesión de dominio público 
en general Luego, brevemente tambik 
y utilizando las ideas básicas de esta teo- 
ria, se procu& una definición de lo 
que sea dogmáticamente la concesión mi- 
nera. 

dQu8 tipo de acto administrativo B ]a 
concesi6”? Los actos administrativos, CD 
mo hechos jwklicos voluntarios que so% 
contienen una declaracibn, la que puede 
ser de voluntad, de deseo, de conoci- 
miento o de juicio7. Pues bien, las con- 
cesiones son de aquellos actos en que se 
contiene una declaración de voluntad. 
Para algunos, esta declaraci6” de vohm- 
tad incluso es negociala, lo que como 

veremos DO es aceptado generalmente por 
la doctrina. 

Pero como hay muchos tipos de actos 
administrativos que puede” significar 
una declaración de voluntad y no ~610 k 
concesión, la doctrina ha propuesto ““3 
serie de clasificaciones para su exposi- 
ción dog”uwa, entre las cuales la mis 
satisfactoria -para no5otros- es aquella 
que distingue entre: 

-actcx que amplían la esfera juridica 
de los administrados, 

- actos que modifican 0 resuelven rela- 
ciones juridicas; y, 

-actos que r&ringe” la esfera jwídica 
de los adminjstrados. 

La concesibn, como demostraremos, es 
de aquellos actos que amplian los de- 
chos del administrado, pues la palabra 
misma -cvncesi6n~- indica que la Ad- 

7 Cfr. Gom..ún: NAVE (n. 3), 2, 
p&g. 98, co” un g&ico &isis de su 
g&“esis: de las funciones del espiritu. 

8 Cfk J.k GARRA-TREVIJAKJ, Los 
actos adminlrtrafioos (Madrid, Editorial 
Civitas, 1986), p&s. 232 y s3. 

= El Dic.&nario de kr Lengua Espoñok 
(ed. 1987), pág. 352, define “concesi6”” 

ministració” entrega alguna facultad o 
derecho -poder, en fin *o- al interesado. 
Por lo tanto, el concesionatio en su vir- 
tud siempre adquiere uo. derecho ex noco, 
el que antes no formaba parte de su pa. 
himonio. 

De este modo surge aqui la justifica- 
ción del uso de esta ttica, que no es 
sino un modo mis del sistema general de 
las intervenciones administrativas sobre 
las situaciones jwklicas privadas ll, y es 
desde esta perspectiva como se compren- 
der& mejor 10 que hemos dicho supm 
sobre los elementos que anno”im la 
cowesió”: a) el dominio público; h) 
la creación de un derecho er nouo; y, c) 
la interve”ci6” administrativa subyacente. 
Estos elementos, por lo de&, incardi- 
nados en tomo a la co”cesi6n como está” 
configuran dogmáticamente todo el sec- 
tor minero desde el punto de vista jurí- 
dico 12. 

Las medidas de intervención de acti- 
vidades privadas por la Administració” 
puede” alcanzar grados muy intensos 
mediante esta tkcnica específica: la eli- 

desde el punto de vista t&cnic+juídico, 
por lo demás muy correctamente, así: 
“otorgamiento gubernativo a favor de 
particulares o de empresas, bien sea para 
apropiaciones, disfrutes o aprovechamien- 
tos privados en el dominio público, se- 
gún acontece en minas, aguas 0 montes, 
bien para conshwr o explotar obras pú- 
blicas o bien para ordenar, sustentar o 
aprovechar servicios de la administracióo 
general 0 local”. 

10 Goxzhz NAVARRO, Derecho Ad- 
mW.e&ioo Espofiol (Pamplona, Eusa, 
NN), 1, pág. 548, al exponer las raza- 
nes del nacimiento de estas relaciones 
jddicas, mida que pueden nacer por- 
que surge una relación de poder o porque 
surge una relación de deber, e incluye a 
la concesi6n entre los casos en que nace 
un poder (pág. 549). Del mismo modo, 
GARCÍA-TREVIJAM (n. 8). pág. 233, ha- 
bla de entrega de poderes. 

11 Cfr. E. GhRCú DE EYTWÚ y T.R. 
Fiwkimz, Curso de derecha admlnis- 
tmtioo (23 ed., Madrid, Editorial Civitas, 
1981), 2, pág. 131. 

12 Cfr. nuestra Formu[oddn de princi- 
pios (e 2). 
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minaci6n total de las titulmidades pri- 
vadas previas en el sector de que se 
trate y su tmslado a la titularidad públi- 
ca 19, desde la cual SB dispensan posibi- 
lidades parciales de ejercicio a los par- 
ticulares mediante la fórmula co”cesio”al. 

Asf, la libertad queda sustituida por 
““a concesión administrativa otorgada 
por el poder que configura facultades 
pero tambi.6” configura, a la vez, el de- 
ber de ejercerlas en un determinado 
sentido y siempre con la extensibn que 
la Adminirtración determine. La Admi- 
nistración, en este caso, no se encuentra 
con situaciones juddicas previas: las crea, 
las configura, las delimita. Y esto es muy 
importante, pues no se trata la concesión 
de una tknica que limite derechos, que 
supondría su existencia previa y su con- 
tenido ““ornxal”, sino de algo en esencia 
distinto de una “delimitacibn” originaria 
de los mismos que surge” cmx tala ori- 
ginariamente de la acción administra- 
tiva 14. 

En definitiva, para que la Administm- 
ción pueda disponer de estos poderes 
configuradores de derechos privados ha 
de apoyarse en una titularidad previa y 
exclusiva sobre un sector de actividad 
(como es el caso del sector minero, exis- 
tiendo previamente en él una dominica- 
lidad pública absoluta) y desde dicha 
titularidad fu”da un régimen concesional 
de actuación privada en ese sector’“. 

No debe perderse de vista que, como 
se ha puesto de ma&esto1*, la conce- 
sión permite: a) elegir los sujetos más 
capaces 0 con mayores garantías para 
que la indicada actividad se cumpla en 
el sentido que al inter& público conven- 

18 Es el caso, obviamente, de la de 
minicalizaci6” pública (o publicotio) 
previa de las minas. C&. el texto del art. 
19 NP 24 inc. tW de la Constitución: “El 
Estad” tiene el dominio (. . .) de todas 
las minas “. . 

14 Cfr. GARCÍA DE l!Lvm& y FER- 
xÁ.mxz (n. ll), p&g. 132. 

16 Vid, en este sentido: Gaspar ADIRO 
ORTIZ, Tres lecciones sobre servicio pú- 
blico (Alc& de Henar-, ENAF’, 1971) > 
págs. 53 y SS. 

18 Cfr. GAR&. DE Ervr~nrúa y FER- 
NÁNDEZ (n. ll), p&g. 133. 

ga (poSbilidad que -agregamos- no 
siempre, si” embargo, aprovecha la le 
gklación); b) tasar de una manera pre- 
via y bien delimitada el contenido da las 
facultades de ejercicio que se transmi- 
ten, en función del objetivo social que 
co” ello se pretende; c) imponer, a la 
vez, el ejercicio de una manera forzosa, 
de modo que elimine la posibilidad de 
un no ejercicio que se juzga contrario al 
interés general, todo ello bajo la fiscali- 
zación administrativa; y d) en fin, re- 
servar la posibilidad de una caducidad 
de los derechos otorgados o de un RS- 
cate de los mismos o de una reversi6” a 
tiempo establecido, en virtud de una ti- 
tularidad remanente y ídtima que per- 
manece en la Administración, desde la 
cual se efectúa y se apoya todo el prc- 
ceso interventor descrito y que puede 
recuperar la plenitud de facultades co” 
vistas, o bien B una explotaci6n directa 
ulterior de la propia Administración, o 
bien a una nueva distribuci6” concesk- 
“al a favor de nuevos titulares (todo 
ello, es obvio por lo demâs, previa ex- 
propiación y pago de la indemnización 
correspondiente). 

A partir de estas ideas sobre la tkmica 
interventora es posible efectuar cualq&r 
daarrollo dogmático ulterior sobre cada 
sector en que estk configurada. Nosotros, 
obviamente, la dewrollaremos sobre el 
sector minero B travh del planteamiento 
dogmkico que sigue, no si” antes pre- 
cisar algunos conceptos sobre la natura- 
leza juridica de la concesión administra- 
tiva en general, &“ero del que es espe- 
cie la concesión minera. 

La naturaleza juddica de la co”cssi6” 
administrativa ha sido un aspecto muy 
debatido en el derecho administrativ”~“, 
lleg8ndose incluso a afirmar (en COIISLI- 

17 Cfr. en este sentido, las anteceden- 
tes en: En20 smvEsm, Il ++.?wtto awze 
concessiofii admitimtiw (Mil& Giu- 
ffri: editore, 1954), pág. 8; y patelior- 
mente en: SIL~ILWIU voz Concessione, 
en: “Enciclopedia del diritto“ (Mi& 
GiuffrB editore, lf@l), 8, pág. 373. 
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naba con nuestra advtxtencia señalada 
wpm) que el tknnino “concesión” sería 
uno de los &s vagos del derecho arlni- 
“istrativo~*, lo que no es Si”” con.%- 
cwzncia de esta misma discusión doctri- 
nal y del hecho innegable que en la 
terminología dd derecho público la pa- 
labia “concesib”” se emplea co” frecuen- 
cia en sentidos diferentes, lo que provoca 
fastidiosas c&io”es 19, como asimismo 
(y este es el caso mPs frHm”te, en ge- 
neral, en la kgislaci6”) el hecho de que 
a la figura abstracta concesión (acto 
que crea derechos ex MW, en sintesis, a 
nuestro juicio) se le otorga co” frecuen- 
cia otras denominaciones por la propia 
ley (ya “pernliso”, ya incluso, conf”“- 
ditmdo genus, “autoiizació”“, etc.), cuan- 
do su naturakza corresponde precisa- 
mente a la de concesió”~. 

18 Cfr. Georges Vmm, Dmit Adminis- 
tratif (París, Presses Universitaires de 
Fmnce, 1980, 7B edición), quien comien- 
za así el tratamiento de la materia: “le 
te-me de ‘conceskon’ mt l’un des ph 
wgws du drott admfntstrutif . .” (p&. 
1047). En traducción española a la B* 
ed. francesa: V~>EL, Derecho Adminis- 
tmty (Madrid, Aguilar, leSO), pág. 

1s ch-. León DuGmT, Las transforma- 

ciones del derecho público, en: “Las 
transformaciones del derecho (público y 
privado)” (tiad castellana, Buenos Ai- 
rese, Editorial Heliasta S.R.L., 1975), 
pág. 84 

m Fernando G,uwaa FALI.A, Tratado 
de Derecho Adminhtmtfao (6s ed. Ma- 
drid, Tecnos, KW), 2, iguahxente con- 
taste con la complicación del tema, señala 
como causas: el hecho de ser la concesibn 
uo tlpico acto unilateral; que puede ser 
de servicio como de dominio uúblico, 

dando nacimiento a un posible derecho 
red en este último caso; y que la situa- 
ció” jddica del concesionario se r&a 
tanto p”r las cláusulas especfficas de la 
concesi6n como por preceptos reglamen- 
tarios (pág. 806). En realidad, pensa- 
mos que kstas no son más que aspectos 
de la relación coacesional y no czusas 
objetivas de la complicaci6n dogmática 
del tema. 

En esta actual coní%sión, ya de fondo, 
ya terminológica, han colaborado tanto la 
doctrina como la legislaci6”. La doctrina, 
a trav6s de su frecuente disconfomlidad 
en cuanto 8 la naturaleza jurídica (muy 
natwl, per lo demás), aspecto que tra- 
taremos seguidamente. La legislación, a 
tmv&s de “” distanciamiwto terminoI& 
pico de los avances doctrinales, introduce 
nuevos polos de tensión al tratar de en- 
casillar en un mismo contenido intrínseco 
diferentes denominaciones. 

Pues bien, en doctrina se ha” formula- 
do tres teorías sobre la naturaleza jurídica 
de la concesi6n: a) la concesi6n como 
acto unilateral, tesis de origen predomi- 
nantemente italiano; b) la concesi6n como 
acto bilateral o como contrato de derecho 
público, tesis de origen predominante- 
mente fmncks y co” algmu acogida en 
la antigua dochina española; y, c) como 
un reflejo de la anterior: la teoria del cato 
mixto (por lo que las estudiaremos can- 
juntamente). 

Por tratarse de una discusión del dere- 
cho público moderno suficientemente 
conocida (y teniendo nosotros mismos ya 
una clara posa” al respecto, pues con- 
sideramos a la concesi6n como un “acto” 
unilateral, seg611 habrá quedado claro en 
diferentes alusiones realizadas en el texto 
supra), ~61” “os referiremos a ella en sus 
aspectos su5ta”ciales. 

Entonces, las tres teorias señaladas 
son: 

Estas teorlas co”tractualistas fuero” 
adoptadas desde un inicio por la dochi- 
na francesa y estan fundadas en la idea 
central de que en toda concesib” existe 
ula base cwhactual indisolublemente 
ligada a ella “lisnm. 

Desde el siglo XIX y hasta comienzos 
del actual la concesión fue considerada 
por la doctrina francesa como un contra- 
to puro y simple, en virtud del cual 
(como un cxmato privado más, pero 
co” los aspectos diferenciales que se ac* 
takm) un particular SB obligaba co” la 
Admi”istraci6” a una determinada pres 
tacf6” siempre de carácter público. Los 
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autores que propugnaban esto unían in- 
separablemente el car&cter convencional 
de la concesión co” la presencia del ser- 
vicio público=; ellos no podisn concebir 
que un acuerdo bilateral no friese otra 
cosa que un contrato. Por lo tanto, la 
concesib” de servicio público era anali- 
zada como un contrato que comportaba 
una obligación de poder público para 
los efectos de ocupar el dominio público 
y de percibir las tasas sobre los “sos del 
servicio respectivo P. 

bb) Crítico y abandono de la concep- 
lTidn puramente cmlfractuol: el acto mirto 

Criticada ampliamente por los grandes 
autores del derecho administrativo mo- 
derno fraoc& 23, esta concepcibn pnra- 
mente contractual ha sido abandonada 
desde han largo tiempo por III doctrina. 
Las razones de este abandono, según 
André de Laubadére =, so”: de ““R par- 

21 Recuérdese que es precisamente el 
“servicio público” el criterio central v 
único de la acci6n administrati++ según 
el derecho administrativo franc& deci- 
monónico. 

= Así pensaban, entre otros: LAFE- 
mÉRE, DELEI.LEW, ACG~ BÉR&E- 
MU, MOREN, Auooc, DUI.OZ y el propio 
HA~UOU en sus primeros tiempos. Vid., 
por todos: M. HAmc, Ptkctr de drolt 
admtnkitratif (Pa& Edit. L. Larose et 
Te”& 1893), pág. 357. 

a Sobre todo a partir del conocido 
comentario de hl. HAURTOU a una senten- 
cia del Cmweil BEti, de 1904. Vide su: 
H~unrm, Notes Bardts w déckions dtr 
Conwil äEtat et du Tribwwl <ie Con- 
flkts, publi&s ll” Aecueil sirey de 1892 
d 19.29 (París, sirey, 1929), 3, p.+g. 81. 
En esta misma línea, dr.: León Ducurr, 
TraW & Lhtt Constttutiond (París, 
A”cienne Libraire Fontemoins y Cie., &li- 
teurs, 19X)), 3, pág. 446; Gastb” J+ 
Principios generales de derecho adminfs- 
trcrttoc (trad cast., Buenos Aires, Edito- 
rial Depalma, 1941), 3, págs. 381 y SS.; 
y André de LAUSADÉZE, Tm¡&5 de droit 
administrati, 88 ed (París, Libra% Gé- 
“6rale de droit et de jurisprudence, 
leso), 1, pag. 642, etc. 

24 DE LAUEMCRE (n. 23), pág, 641. 

te, la situación de los terceros beneficia- 
ria que al no ser mencionados produce 
una desfiguración en la teoria de la esti- 
pulación por otro; y, de otra, en las rela- 
ciones entre el concedente y el concesio- 
“ario el acuerdo de voluntad no puede 
ser considerado como cootractual en 
razón del objeto sobre que recae el 
acuerdo. Este objeto es la organización 
y funcionamiento de un servicio público 
del que la Administración debe conser- 
var constantemente la dirección; una 
material tal escapa -obviamente- al do- 
minio contractual en virtud del principio 
fundamental según el cual la organiza- 
ci6n de los servicios públicos es de la 
competencia unilateral y exclusiva de los 
poderes públicos. 

Por estas razones se comienza a elabo- 
rar en Francia fundamentahwnte una 
concepción más moderna para explicar la 
naturaleza juridica de la concesib”: la 
teorla del acto mixto. Si la concesión no 
es pura y simpkmente un contrato, ello 
no significa que no pueda serlo de algún 
punto de vista La concesión es, en efec- 
to, para la naciente nueva dcctrioa fmn- 
cesa y predominante hoy en día un acto 
miwto, uoa mixtura: mitad reglamentario, 
mitad contractual (mtr~glamentaire, ad- 
contractuel) 26. Esta idea, que es hoy 
demente admitida en Francia 28, 
puede ser comprendida en dos sentidos 
diferentes, pero que en el fondo dicen 
relación co” una idea fundamental: el 
acto mixto. Siempre se parte de la pre- 
sencia en el acto co”cesio”a1 de un 
aspecto reglamentario y de otro contrac- 
tual y, según los casos, “orm&e”te se- 
rán de carácter reglamentario todas las 
condiciones que afecte” directamente al 
servicio público, y co”tmch~ales las que 
determinen relaciones entre ambas pnr- 
tes. 

26 Cfr., por todos, en Francia: DE 
LavBA”Éxe (n. 23), p8g. 842. 

28 Vide, en Francia: DE LAVBIUIÉRE 
(n. 2.3), pág. 642 En España: Fernando 
Am, Traíudo de los modas de gestión 
de las Corpomokws 1ocaZes (Madrid, 
Aguilar, 1960), p&g. 516. 
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Las teorías unilateralistas scm propug- 
nadas por aquellos que estimando inad- 
misibk la figura del contrato de derecho 
público y considertidolo fuera del siste- 
ma de los actos administrativos, estimaE 
que estos actos (entre los que se ubica 
la concesión) sólo pueden concebirse co- 
mo resultado de la voluntad unilateml de 
la Adminishación. 

En sintesis, para llegar il tal conclu- 
si611 se parte de la base de que tanto 
en su origen como en su desarrollo el 
concepto de “interks público” ejerce una 
eficacia decisiva, frente al cual cualquier 
manifestación de indok contractual que- 
da desvirtuada por la absoluta preemi- 
nencia de aquel elemento. Ello impide, 
obviamente, la aplicación de cualquier 
principio de derecho contractual n. 

Dentro de esta corriente, nxxcen una 
atención particular (por ser, en el fon- 
do, el origen de toda esta reflexibn) los 
escritos juveniles de Oreste Ranelktti, 
sobre la autorizacibn y IR concesión ad- 
minishativa, pues fue el gran renovador 
de los planteamientos que hasta esa fe- 
cha se hacian (con mucha acogida, so- 
bre todo por la gran influencia continen- 
tal de las doctrinas cwtractualistas fian- 
cesas, vistas supez, letra a), y, en fin, 
las soluciones contenidas en sus escritos 
han condicionado notablemente gran 
parte de la doctrina sucesiva=. Ranelk- 
tti se aboca al estudio de la autorización 
y de la concesión, con el fin de cons- 
truir una teoria parcial del acto adminis- 
trativo 28, que el autor realiza siguiendo 

m Vid. exposición, aun cuando él no 
preconiza tal teoría en el valioso libro: 
ALBI (n. 28), fig. 514. 

28 CS, por todos, Marco D’ALBERTT, 
Le concessfcmi ammin&tratitz. Aspetti 
ddh cmtrattualitd deUe pubbliche am- 
minivtmztmi ( NBpoks, Jovene editore, 
1981), pSgs. 89 y ss. 

za Oreste Fim-, concetto e M- 
tura ddle autortzzazbni e cmwssiont 
ammintstratiw, en: “Giurisprudenza Ita- 
liana” (1894), IV, col. 11. Este, y los 
siguientes trabajos de Ranelletti que cita- 
remos, constituyen, sin duda, importan- 
t.z tratadas del derecho público italiano 

un mAtodo estrictamente inductivo, par- 
tiendo de los varios tipos regulados por 
el derecho positivo y del examen de la 
doctrina y de la jurisprudencia. SU cons- 
trucci6n mira directamente a la conce- 
sión; la dogmática de la autorización es 
enteramente derivada de aquélla. 

&Xmo desarrolla su tesis? El proble- 
ma de fondo sobre la naturaleza juridica 
de la concesión dice relación con el he- 
cho de si de la relacibn concesional sub- 
sisten obligaciones recíprocas para las 
dos partes, en particular obligaciones del 
concedonario@‘. Algunos sectores de la 
doctrina italiana y francesa habian con- 
siderado al acto fuente de obligaciones 
para el concesionario, como contrato (vid. 
supm, leha a). resultante de la vohm- 
tad del concesionario mismo y de la 
aceptaci6n de la administración; o bien 
como declaración unilateral del ptivado 
formando contrato con el acto de conce- 
sión (idem., vid. supra. teoría mixta). 
Para resolver el problema, Ranelletti apli- 
ca la indicación ya de la doctrina un&- 
teral de lengua alemana, ya de la preva- 
lente doctrina italiana, inspirada en la 
línea de ‘*pubbZtcizzBz&me”~~, trazada 
por MantellU y Orlando, anteriormente. 
en Italia. 

Así, la causa ob2tgationi.s del cancesi<~ 
nario es diferente a la que persigue la 
administmci6n: la “utilidad pública”; el 
“interés general” a, Y cuando el fin di- 
recto de la actividad administrativa es 
el cuidado del “inter& público”, la Ad- 
ministración “obra como ntrtoridad, se- 
gún la norma de derecho público: 
todo esto revela la calidad de acto de 
impedo del acto de concesión”~. De 
aqui Ranelktti concluye -con lógica irre- 
futable- que si tal acto es de imperio, 
no es concebible que en su formación 

de fines del siglo pasado. El solo impac- 
to de su doctrina lo demuestra. 

90 Cfr. Marco IyAmnm (n. 28). 
pág. 92. 

81 Cfr. D’A~emwr (n. 28), pág. 92. 
32 0. R~VELLErn, clmcetto e natura, 

(n. 29). col. Bo. 
88 0. ILAmmEm, CoBcetto e natura, 

(II. 29) > col. 62 (subrayado en el ori- 

ginal). 
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participe el privado concesionario, “que 
por su condici6n no puede comportarse 
como autoridad”, y no es posible la unión 
de dos voluntades y de actos de mitu- 

raleza diversa 34, 

En definitiva, para Ranelletti, eo las 
concesiones que comportan obligaciones 
para el concesionario, hay fundamental- 
mente dos negocios juridicos distintos: 
a) de un lado, la declaración de vohm- 
tad del privado, que se expresa en la so- 
licitud y en el acto de obligación, del 
cual derixm, como efecto jurídico, obli- 
gaciones para el concesionario y dere- 
chos para la administracibn concedente. 
Este es un “ruxgozto uniIoterale di diritto 
prfwto”, que no forma con ta1 acepta- 
ción un contrato, pues la aceptacibn de 
la administraci6n en cuanto dirigida al 
cuidado del interés público, es un acto 
unilateral de imperio o preparatono de 
la concesión, y, como ta no tolera fu- 
sión con declaraciones de voluntad pri- 
vada=; y, b) de otro lado, el acto de 
concesibn es un “atto ammintiratiw unl- 
bml &npm”, del cual derivan obli- 
gaciones para la administración y dere- 
chos para el privado concesionario. 

De esta construcción dogmática re&- 
tarian importantes consecuencias para la 
institución concesional, vinculando defi- 
nitivamente a la concesión con el acto 
de imperio, que en derecho pitblíco es 
siempre acto administrativo, y, por lo 
tanto, la imposibilidad del engendro 
“contito de derecho público” entre el 
Estado y el súbdito, aspecto que desa- 
rrollarla el mismo RanelkWi en trabajos 
p&eliores =. 

34 0. RANELLEITI, ConcEtto e natum, 
(n. 29), COL 63. 

35 0. l3.um.L~ cunwtto e natura, 
(n. 29), Cd. 65. 

36 Nos referimos a sus trabajos: RA- 
‘(ELLFITI, Capacitd e wllmtd nelle au- 
toriszaztmlf e conoess(mi ammin4.st~atiw, 
“Rivista Italiana per le scienze gimidi- 
che”, Torino, val. XVXI, fascículo 1, 
(1894), págs. 3 - 100, y págs 315 - 372; 
Y, Ranelldti, Fa~oltB create dalle autori- 
uazioni e crmcessirmi a~~~tnist~atioe, 
‘Xivista Itallana per le scienze giuidi- 
che”, publicado en las siguientes partes: 

Esta misma línea seguiría más tarde 
Ugo Forti 57, quien (a pesar de su deseo 
de mantener a toda túerza la terminolw 
pia de “contrato de derecho público”, 
más que nada -pensamos como el fru- 
to de uu compromiso con la tmdició~ 
doctrinal), intenta una liga& mas inti- 
ma entre los actos autónomos del intere- 
sado y la administración, de cuyo resul- 
tado nace la concesión. Incluso, el “fon- 
do contractual” de su dochina% impide 
señalar con claridad su posición; no obs- 
tante, por señalar al acto de concesión, 
en definitiva, como un acto de imperio 
(aun cuando Bsta tenga un “fondo con- 
tractual”, a su manera de ver), lo ubica- 
mos aquí, por seguir esta importante lí- 
nea de pensamiento iniciada, en este sen- 
tido, por Ranelletti. Posteriorrwnte, tal 
tesis pasó a adquirir carta de ciudadanín 
en la doctrina italiana, a partir de los 
trabajos de Zanobini, que se suscribió por 
la idea de la concesión como un acto ad- 
ministrativo unilateral a8. 

1) VOL xnr, (1895), pags. 5107; 2) 
val. xx, (Iwi), págs. 255337; 3) vol. 
XXI, (lase), págs. 77-172; 4) val. XXI, 
(lase), pags. 350-379; y 5) val. xX11, 
(lase), p8gs. 177-277. La “‘~flcoltd crea- 
te” de la concaián es, como hemos di- 
cho, un derecho real administrativo, cu- 
ya naturaleza jurídica es desarrollada, 
desde el punto de vista digmático, tem- 
pranamente por Ranelletti. Vide su: Fa- 
coztd create, (esta n.), val. XXII, (1896), 
pág. 251. 

87 Ugo FORTI, Natura giwidica delle 
cmlcessioni amminfstrattw, “Giurispru- 
denza Italiana”, vol. 52 A, (lw~), par- 
te Iv, cok 396.429. 

sa Fown (n. 37), col. 396. 
Y@ Cfr. Guido Zwoewr, L’esercizio 

priwto delle funziai e dei seroizi pu- 
bbki, en: “Primo Trattato completo di 
Dfritto Administrativo italiano”, dirigido 
por V.E. WA.NLQ (MiUn, Societi edi- 
hice Libraira, lS97), vol. 2, parte III, 
p8g. 426 (indudablemente, junto con los 
trabajos de FLWIXJ,FITI, una brillante 
teorizaci6n sobre el instituto que estudia- 
mos); y, posteriormente, en SU: ZANO- 
BINI, Corso di &tto Amministrot4uo, (Mi- 
lán, Giuffr.i editore, 1947) 1, p8g. 201. 
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Del mismo modo, gran parte de la doc- 
trina italiana sigue tal predicamentoN. 

En Alemania también sigue esta opl- 
nión Maya 41, para quien es muy claro 
que la concesión es un acto administra- 
tivo, y que la ímica mzbn que explica 
todos estos esfuerzos doctrinales, “todos 
esos rcdeos que SI510 sirven para co&n- 
dir las cosas más simples”, es el hecho 
que no hay todavía una idea bastante 
clara y precisa del acto administrativo42. 
En definitiva, para él se trata de un ac- 
to jurídico de derecho público, en virtud 
del cual se crean derechos y deberes 48. 

En España, en esta misma línea, idu- 
so García-Trevijano ha llegado a señalar 
que la concesión es el acto administmti- 
VO por antonomasia 44. 

En cooclusión, de acuerdo a esta te- 
sis que, en el fondo, es abiertamente an- 
ticontractualista la, la concesión swgiría, 
en esencia, de un acto constituido de la 
sola voluntad de la Adminfstmcibn. En- 
tans, las dos declaraciones de volun- 
tad que, sin embargo, concurres (aquk- 
lla de la Administración y aquélla del 
interesado), se concretan en dos actos 
distintos y unilaterales. Uno asume la p0- 
sición de acto principal y por es0 mismo 

40 Asi: CAMXO, VII-I~ D’ALFSSIO, 
GaLo, PRFSrrrn, orrAvuN0, etc., pu- 
diendo, asimismo, encontrarse una com- 
pleta reseña bibliográfica, en lo que a 
Italia respecta, en: SILVESTRI, CncaFSio- 
ne (n. li’), plgs. 385-366. 

41 Otto MAYER, Derecho AcZminirZra- 
Hoo Alemán (Buenos Aires, Ediciones 
Arayá, 1854, trad. cast&ana de la ed. 
francesa) 4, págs. 161 y SS. 

e Debe considerarse que esto lo dice 
este autor en el año 1906, año de edici6n 
de su obra (este tomo 4) en francks: Le 
drolt admintiratlf alk?mund, París, 1806, 
de que es traducción la edición castella- 
na que seguimos. La edici6n original en 
lengua alemana es de 18%. En todo ca- 
so, hoy han cambiado las cosas, y hay 
bastante más claridad, dentro de lo acep- 
table, en lo que se refiere al acto admi- 
nistrativo. 

48 MAYETi (ll. 41), pag. 162. 
fi GAMA-TRWIJANO (n. 8), p. 240. 
45 Así: SILVESTRI, Cmeusfme (IL 

17), p8g. 374. 

operativo de la relación; mientras que el 
otro +1 del privadc+, según si intervie 
ne antes o después del acto de conce- 
sión, asumiría el relieve de simple presu- 
puesto o de condición de eficacia del 
L&*0. 

c) Cmiro ideas fundomentales SO” las 
que wnfonnan el concepto de con- 
cesidn 

La idea global de concesión debería, 
a nuestro juicio, estar conformada de 
cuatro ideas fundamentales: a) de la 
vinculación estrecha de la idea concesio- 
nal a su evolución hist6rica; b) de la di- 
ficultad de elaborar un concepto unita- 
rio, común a toda concesi6n (minera, de 
aguas J, en general, de dominio públi- 
co, o de obra pública, o de servicio pú- 
blico) como resultado de involucro, dog- 
máticamente, una idea única; c) estre- 
chamente vinculado a la dkcusibn sobre 
la naturaleza juridica de que se dio cuen- 
ta supro, que toda concesión es siempre 
un acto administrativo; y, d] a partir del 
acto constitutivo, inshumental, surge una 
relación jurídiw concesiwal. 

A partir de estas cuatro notas tratare- 
mos de configurar lo que nosotros enten- 
demos, en general, por concesión admi- 
nistrativa; concepto del cual da&are- 
*os un tipo especifico de concesión: la 
concesión minera, que es el objeto de 
nuestro desarrollo posterior. 

Primeramente, y en relación ccn h 
pervivencia histkca de la idea conce- 
sional, como ba puesto de manifiesto Vi- 
llar Palasi 48, con intención general (por 
un lado y, por otro, también respecto 
de las mineras, como hemos podido com- 
probar en nuestro desarrollo hist6rico de 
la primera parte), la concesi6n almini+ 
trativa no sólo ha pervivido a los cam- 
bios de orientación política, sino que se 
ha ido ajustando flexiblemente a las nue- 
vas exigencias del tiempo; en efecto, de 

40 José Luis VII.I.AR PALASI, Concesio- 
nes Admhiatratim, en Nueca Enctclo- 
pedb Jurfdka (Barcelona, Francisco Seix 
Editor, 195.2) 4, ptìg. 887. 
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las antiguas concesiones de la Bpo~a ro- 
mana a las ntis modernas hay, por lo 
tanto, “no sólo una mera comunidad ge- 
nkrica remota, sino un común origen de 
trayectoria y un parentesco históiic0”‘7. 

POI lo tanto, así como 10 hemos com- 
probado nosotros respecto de la idea co”- 
cesional en nateria minera, Villar PaLi 
lo constata respecto de las otras especies 
de esta instituci6” que, desde la primiti- 
va cesión vectigal, hasta la moderna 
“concesión industtil”~, lo que no el 
sino, efectivamente, la muestra de la 
“energla potencial tremenda” (en la ex- 
presib” de Villar Palasi) de la idea con- 
cesionnl, adaptable entonces, agregamos 
nosotrm, a cualquier tiempo y Estado II 
orgmizzición social, y que, en su “oció” 
matriz, ha sobrevivido a veinte siglos de 
historia jmídica. 

29 La búsqueda de un concepto trnitatio: 

En segundo lugar no podemos olvidar 
que esta misma razbn es la que deja en 
evidencia la necesaria búsqueda de unas 
ideas comunes, aun cuando ya parece 
claro que, en el estado actual de cosas, 
es muy difkil la elal>oració” de un co”- 
cepto ImitariD, 10 que ha inducido a 
gran parte de la doctrina a dejar de la- 
do tal tarea. 

Segú” esta posición, e? esta materia 
debiera ya pensarse en la misma relati- 
vidad conceptual que, co” mucho reah.+ 
mo, y co” evidente fruto, ha propugna- 
do González Navarro’~, tanto para el 
concepto de personalidad jurldin (don- 

” VILLA” PALAsI (n. 48), pLg. 687. 
Agrega que el progreso de cada forma 
específica de concesión ha ido esfuman- 
do esta comunidad genérica, mas es evi- 
dente que pese a tales diferencias, no 
hay necesariamente que renunciar a la 
constntcci6” de una idea unitaria, basa- 
da IXI la comunidad genérica y de géne- 
sis de las formas concesionales de la ac- 
tualidad (p8g. 887). Idea que comparti- 
mos, y desarrollamos en el texto. 

48 Concepto creado por VILLAR P.UASI 
(n. 46), pág. 887. 

40 Cfr. GONZÁLFZ NAVARRO (n. 10) 1, 
pág. 591. 

de habla de la escala de personalidad 
pública), como para el concepto de do- 
minio (idem, de la escala del dominio 
público). Seguimos esta idea, y pensa- 
mos que es perfectamente posible de 
propug”ar en esta mate&%, por ejemplo, 
una eda co”cesional 0 autorizacior& 
pero siempre separando gkneros, los wa- 
les (pues es la ú”ica forma de entender- 
nos: creando unidades juridicas, tal co- 
mo seda tambikn el mismo Gom&z 
Navarro) deben siempre partir de una 
idea b&ica. Por lo tanto, la labor CO*- 

siste en publicar la existencia de UUI idea 
central de concesión, la cual (dentro de 
su género) puede tener efectivamente 
gradaciones, pero ello no puede sig”if;- 
car confundirla co” el género autoriza- 
cional. 

Por otro lado, si la concesión ha apa- 
recido (0, más correctamente, se ha 
mantenido) persistentemente a través de 
toda la historia juridica, desde su apari- 
cih en el derecho romano, ya no ~610 
en el sector minero, sino que en general, 
es posible pensar que ella debe obede- 
cer a una idea cotrkn, a una sola idea 
central. 

Así, la posibilidad abstracta de confi- 
gurar esta noción ú”ica puede ser posi- 
ble. Como lo inquiere Villar Palasi &“, 
es posible, u Idmlne, no ~610 aclarado sino 
tambi6” afirmarlo. Esta base común re- 
coge el elemento más característico y 
notorio, conio ya lo hemos dicho supra: 
el desgajamiento de una función de la 
Administración que se entrega al conce- 
sionario. De aquí parte una idea comím, 
una idea matriz: la transmisi6” de fil”- 
ciones (en fiar, una transmisión de pw 
der 61); a partir de esta idea es posible 
identificar las más diversas especies de 
concesiones: todas tiene” esta raíz co- 
mún. 

60 VILL.m PALA.91 (IL 46), tig, 686. 
61 Cfr. GONZÁLEZ NAVARRO (n. 10) 

1, pBg. 548, y GudA-T”wrJAh.0 (n. 
8), pág. 233, quienes cree” ver aquí, 
~(1 el fondo, una transmisibn de poder 
por parte de la Ad”kUmci6” (oide, 
ad.znás, supra ab tito). En contra: Ce- 
lestino A. Cuw TFZLLO, Lu hipoteca de 
concestoner administrattwr (Madrid, 
Editorial Montecorvo, 1973), pág. 39. 
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Pues bien, si ya tenemos identificada 
a la transmisib” de funciones como la 
idea que otorga unidad conceptual a las 
concesiones (ya de dominio público 
-entre las que se ubica” las minera-, 
ya de servicio público, ya de obra pú- 
blica), es necesario señalar hasta dónde 
llega tal homogeneidad, y dónde comien- 
za la diferencia que, por sentido común, 
percibimos en cada una de las diferen- 
tes especies de concesiones respecto R 
las otras. 

Pero antes de fijar nuestra atención en 
ciertos rasgos diferenciadores, no pode- 
mos olvidar otra idea que quizá “os ayu- 
de a reforzar esta concepción unitaria. 
Toda concesión, además de trnsladar un 
derecho al concesionario, oripina un ras- 
go comú”~: en toda concesión el con- 
cesionario es, en el fondo, un colabora- 
dor de la Administ”xi6” en cuanto a la 
explotación del dominio públicv o la ges- 
tión de un servicio público, por ejemplo. 
Es por ello que este traslado que impli- 
ca colaboración hace surgir otro rasgo: 
una relacibn duradera entre concesiona- 
rio y Administracián. 

Es muy acertada la afirmación de CA- 
NO TELLO en el sentido de que habría 
profundas diferencias entre las distintas 
nociones de concesión. En la conce- 
sib” de dominio público el interés públi- 
co seria ~610 reflejo, teniendo una pura 
eficacia interna, en tanto que en la con- 
cesión de servicio, la eficacia se da fren- 
te al pública en quien se concreta uh 
slnguli el inter& de la prestación. La di- 
ferencia esencial entre ambas suertes de 
concesiones, en def&iSw, la constituye 
la creaci6” del derecho real del que es 
título la concesión de dominio público, 
en especial la minera (y no es la conce- 
sión misma la que se crea, como erró- 
neamente se indica en muchas ocasiones. 

De las ideas anteriores fluye co” cla- 
ridad que no se trata que todo concedo- 
nario adquiera un poder o una funcibn 
estrictamente pública (aunque el senti- 
do común a vece así pueda percibirlo), 
sino que se trata de la adquisición er 

52 Ad, entre otros: VILLAR PALAS1 
(n. 40), p8g. 707, y GM&-TREV[JM 
(n. 8), pBg. 244. 

ó* CANO TELLO (n. 51), pág. 43. 

noco de un derecho del que antes no se 
gozaba, ni podiase gozar, pues s610 pue- 
de otorgarlo la administración, en virtud 
de la previa publfmtlo a que se ha se- 
metido la actividad -la minerk- que 
dice relación co” tal derecho. Todo esto 
deja muy clara la intima vinculación de 
los siguientes imtit”tos administrativos 
frente al tema: el dominio público (pu- 
bhtio); concesión (acto de la Adminis- 
tnwi6n que crea derechm y que es, por 
tanto, un titulo); derecho real adminis- 
trativo, de aprovechamiento en materia 
de minas (derecho creado); e interven- 
ció” administrativa (ámbito de la potes- 
tad administrativa que justifica todo lo 
anterior y que, en sustancKt, pemlanece 
siempre vigente, co” el fin de que se 
cumplan los fiines de interks público). 

Creemos que así queda resumida per- 
fectamente la fornla en que se ar”Io”izan 
estas instituciones en el sector canesi* 
nal minero y. por tanto, de la importa”- 
cia que ha tenido la historia jurfdica pa- 
ra la creación de un concepto unitario 
de esta llave maestra (la concesión), que 
posibilita el juego de la intervención ad- 
ministrativa y del derecho real creado 
en una parcela del dominio público. 

El tercer y último aspecto individuali- 
zado por nosotros es la calidad de acto 
adnkistmtlvo de la concesión: ésta es 
SU naturaleza jurídica, en definitiva. Ello 
ha quedado claro desde el comienzo ti- 
mo de nuestra exposici6n sobre la natu- 
raleza de este instituto y es hoy la posi- 
ci6n que ha aceptado la doctrina casi 
~memente, por ejemplo, en España ú4, 
Por lo tanto, en el estado actual ya no es 

w Vid., por todos, GARCÍA DE Ekax- 
da y FEnNhDrn (n. ll), 1, pág. 532; 
GARCÍA-TREVIJAMJ (n. 8), p&gs. 233 y 
SS.; VZLAR PAUSI (n. 48), pág. 703. No 
obstante, Ckw TEZXI (n. 51), pAg. 43, 
parece amiündir &a, su naturaleza, co” 
el derecho real que en su virtud se crea. 

Esta confusib” es generalizada en Chile 
y es ptible encontrarla en la propia legis- 
lación minera. Así, el art. 2 del CMigo 
de Minería señala que “La co”cesi6n mi- 
nena es un derecho real, .“, La doctrina 
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necesario abundar más en un aspecto 
claro para los cultivadores del derecho 
administrativo. Nosotros hemos justifica- 
do históricamente esta afhmación66, por 
lo que la nuestra no es una aceptación 
acritica de tal naturaleza jurídica: nos ha 
parecido la única posible para la conce- 
sión minera 68, sobre todo par el interks 
público que preside todo el instituto y 
que, como tan bien lo señala la Consti- 
tucibn de 1980, “justifica el otorgamiento 
de la concesión” (art. 19 W 24 inc. 69). 

Una última idea que nos parece funda- 
mental es que, a nuestro entender, a par- 

tambi&n suele confundir estos dos institu- 
tos juridicos, así, por todos: Cksa Brn- 
NES, Juan Luis, Derecho de ,Minerío (San- 
tiago, Editorial Jurídica de Chile, 1989), 
pág. 53. 

m Vkase nuestros trabajos citados en 
n. 1. 

m No obstante, hay opiniones diver- 
sas, sobre todo para el caso particular de 
la concesi6n mInera. Así: Luis Carlos 
Fmu&xwzz-Ew~~~, Génesis 1/ ecolución 
del Derecho Público de Minas en España 
(1825-1986) (tesis doctoral, Madrid, Uni- 
versidad Complutense, 1987, inédita), 
phg. 1310, sefiala que ‘la concesión mi- 
nera ha tenido siempre y tiene naturaleza 
contractual -quizás comparable a los 
contratos de adhesión-“, opinión que no 
podemos compartir, y que demuestra ka 
errónea penetración de conceptos civi- 
listas en la disciplina del derecho minero, 
donde no cabe hablar ni de contratos, ni 
de una especie de ellos. Por otro lado, 
Alfredo G- Awmmm, EZ dere- 
cho de aguas en la historia v ante el De- 
recho comparrsdo, en: G.umm Amm- 
TAKIZ y otras, El Derecho de aguas en 
Eqmia (Madrid, Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo, leSe), 1, pag. 355, 
por su visión diferente de la naturaleza 
jurfdica del “dominio” que el Estado tie- 
ne sobre las minas, habla de “resoluci6n” 
0 “contrato”, sqí” si se trata de terrenos 
fmncm o reservas donde se conceda el 
derecho al particular. Opinión que tam- 
poco compartimos, por las mismas raza 
nes anteriores. 

tir del acto constitutivo de la wncesión 
(que corno tal acto es un mero instru- 
mento), surge una relación jurídica con- 
cesional, un especial tipo de relación 
juridico-administrativa 5’. 

En el caso de las especiales relaciones 
que surgen a partir de la concesi6n mi- 
nera, por ejemplo, vislumbramos un in- 
dudable y recíproco “entrelazamiento de 
poderes y deberes” (según la expresi6n 
de Godez Navarro =‘) y, obviamente, 
en su centro mismo, el derecho real adk- 
nistmtivo que ha surgido de la concesi6n 
como título de derecho. Estamos en pre- 
sencia entonces de un conjunto relaciona1 
complejo, en el que hay incluidas potas- 
tades (de la Administración), deberes 
(de la Administraci6n y del concesiona- 
rio) y derechos (en nuestro caso, el 
más importante: el derecho real de aprc- 
vechamiento, especie de derecho real 
administrativo, alrededor del cual giran 
los demás). Por último, según la clasifi- 
caci6n ofrecida por la doctrina para este 
caso, podría tratarse de un conjunto rek- 
cional estatutario, por partir de todo un 
complejo normativo que lo establece. 

Y este concepto importantísimo, a 
nuestro juicio, de la relación jurídica con- 
cesiomil es lo que explicaré con una flti- 
dez insospechada la especial conforma- 
ción del derecho de aprovechamiento 
minero, m que se entrelazan facultades 
y obligaciones (o devxhos-deberes) de 
su titular, lo que se produce precisamente 
por estar imbuido este derecho minero en 
medio de una relacibn juídica-adminis- 
trativa. 

Por lo tanto, pensamos que es de suma 
importancia un mayor desarrollo de estas 
conceptos (sobre todo en esta materia de 
derecho minero, en otras parcelas donde 
existan este tipo de relaciones, como en 
el derecho de aguas y en especial en los 

6’ Sobre el concepto de relacibn juri- 
dicoalministrativa, tan poco explorado 
en el derecho administrativo, pero que 
su completa construcción abrirá induda- 
blemente no pocas y fructiferas sendas, 
véase: t.Xmz.4~ NAY& (n. IO), 1, 
págs. 535 y SS, y sobre su estado hiblie 
gráfico en pág. 536, n. 1. 

m Cfr. GONW~ NAVARRO (n, lo), 
1, pág. 543. 
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demás tipos concesionales que ofrece el 
derecho administrativo). De este modo 
se pcdr&n evitar tambi6n ambigüedades, 
pues actualmente suele emplearse la voz 
“concesión” para designar estos dos as- 
pectos: a) el acto constitutivo de la re- 
lación jurídica concesional, esto es, el actJ 
administrativo; y, b) la relación jurídica 
cnncesional a que hemos hecho menci6n, 
Si a ello agregamos que en ocasiones in- 
cluso se suele amfundir “concesión” con 
el derecho real que a partir de ella nace, 
otorgándosele a ella misma la naturaleza 
de derecho real, hace aún m4.s patente la 
necesidad de una ckificación de estos 
conceptos. 

Por último, creemos que es ésta “lu 
institución puramente administrativa, y 
en su co”str”cció” no se debe” co”f”“dir 
dogmas del derecho civil (aun cuando 
tengao una gran riqueza juridica) sin una 
previa criba, como ha ocurrido desde 
largo tiempo en esta disciplina. Obvia- 
mente, a menos que se trate de canceptos 
generales del derecho que hasta ahora 
ha venido utilizando ~610 el derecho 
civil. 

3. CLasr~cacloNEs 

De esta idea común que hemos seiia- 
lado a ciertos actos administrativos. esto 
es, que crean derechos er ML’O a favor 
de particulares y que se trataría en el 
fondo de fueiones desgajadas de la Ad- 
ministración, es preciso escindir diversas 
clases de concesiones. Distinguiremos en- 
tonces las diferentes clasificaciones que 
es posible realizar sobre el género conce- 
4611, su naturaleza y, en definitiva, ver¡- 
ficar la ubicación de las concesiones mi- 
neras. 

Lo distinci6n m&s tradicional de las 
concesiones fue, partiendo de la de ser- 
vicio público (idea que en un principi? 
fue la base de la estructura concesional 
en Francia, pero co” la quiebra de h 
noción de servicio público ya no fue po- 
sible basar el concepto de conce.vi6n en 
aquella noci6n), incluir en la categoria 

a aquellas de dominio público :Q (dema- 
niales, como erróneamente a n”e.eo en- 
tender denomina la doctrina, en un uso 
ya tan extendido que por lo mismo pa- 
rece irreversible) y luego a las de obras. 

Luego se fueron produciendo interne 
nexiones entre estos tipos de concesiones 
(especiahixnte entre concesiomx de ser- 
vicio y de dominio público @J) basadas en 
el hecho histárico de que el dominio ha 
sido la base de la conrrsi6n de servicios 
públicce*l, pues la intervención adminis- 
trativa se legitimaba en base al uso pri- 
vativo del dominio, ejemplo de lo cual 
fueron los ferrocaniles. 

Ad, h.s i”terc0neti0*es entre smb 
tipos de concesiones podrian ser las si- 
guientes a: 

1) Concesión de servicios co” otras, 
” otras, de dominio público subordina- 
das. Ejemplo: ferrocarriles; 

2) Concesiones de dominio público 
con otra de servicio submdinada. El 
ejemplo más claro es la concesián de 
aguas públicas para el abastecimiento de 
pobkci0”es. Prevalece aquí la co”c@sifm 
de aguas (de dominio público), ya que 
sin ella el servicio desapareceria, y no 
por falta de base física, como oxni& 
obviamente en el caso anterior, sino por- 
que falta el objeto de la misma conce- 
sibn; 

3) Concesiones de dominio público 
subordinadas a otras de dominio público 
de mayor importancia. Toda concesi6n 
dominical suele llevar anexa la del domi- 

68 Cfr., por todos, Ugo FORTI, Natura 
giwidica &lk coBcessioni amm~ratioe, 
en: “Giurisprudenza Italiana”, ~01. LIf 
(Noo), parte IV, col. 377-378, criterio 
hoy ya ampliamente aceptado. 

m Por la naturaleza de las cesas, es 
muy difkil pensar en una suerte de in- 
terconexi6n entre conctioae~ de dominio 
público y de obra pública, por ejemplo, 
por ser tan diferentes sus objetos, fuera 
del caso de una obra en terrenos de d+ 
miaio público, en donde habia ~610 una 
cwcesi6n: la de obra pública. 

81 Cfr. GARCÍA-TREVIJANO (n. 8), pág. 
237. 

- Cfr. GhRCfA-TnEvxJm (n. 8), 

págs. 237 y SS. 
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nio público necesaio para su puesta en 
pr&ica. Ejemplo de ello es la concesi6n 
de aguas que comporta el dominio pú- 
blico necesario para la derivación; y, 

4) Las concesiones de dominio públi- 
co puras o dominicales puras‘=. En este 
tipo no hay ninguna interconexión y su 
ejemplo m8s claro es precisamente (lo 
que justificb entonces la exposicibn de 
esta clasificación) la concesión minera. 

POI lo tanto, luego de verifi<-ar este 
tipo de clasificación y sus interconexiones 
(y como lo diremos I&S adelante), po- 
demos decir que la conceslbn minera es 
una connsi6n de dominio uúblico CI dw 
minical que carece en principio de toda 
interconexibn CMI otro tipo de concesi6n, 
razón por la cual se le ha incluido 
con razón entre aquellas denominadas 
“pU”d. 

Otro criterio de entendimiento de las 
diversas clases de concesiones que deri- 
van del g&ro común es la propuesta por 
Cino Vitta-. Según él, hay diversos 
tipos da concesión en relación a la situa- 
ción jurídica subjjtiva de la que el pri- 
vado deviene titular, que serían las si- 
gUilZ”tW 

1) Aquellas que confieren un status, 
es decir, qw dan lugar a una capacidad 
jurldica general la cual vale respecto a 
todo otro sujeto de derecho, incluso la 
autoridad concedente‘=. En otras pala- 
bras: erga omnes. Los ejemplos más claros 
que entrega Vitta son: la concesibn de 
ciudadanía (la llamada nahxalizxión) 
y el reconocimiento de personalidad ju. 
rídim; 

2) En lugar aparte se encuentran 
aquellas concesiones en que la Adminis- 

88 0, como las llama la doctrina, utili- 
zando este italianismo erróneo para nues- 
ha lengua, como hemos dicho: ‘dema- 
niales puras”: GARRA DE F.NTE&A, Vr- 
LIAEl P.aAsI, y otros. 

81 Cfr. Cino VIITA, Cowxssioni (Di- 
dtto ammtnistnrtfw), eo: “Novisslmo Di- 
gesto Italiano” (Turfn, UTET, 1959), 3, 
pbgs. 919-939. 

66 cfr. VIlTA (n. sa), p&g. 920. 

tración pública atribuye a un particular 
el ejercicio de un servicio público o de 
una empresa pública (que no analizare- 
mos, obviamente, por no decir relacibn 
con nuestro tema); y, 

3) En tercer lugar se encuentra la 
concesión que atribuye al interesado un 
derecho subjetivo. Ejemplos de ello son 
los cambios de nombre, los premios al 
mérito, las medallas al valor, los titulos 
nobiliarios, pensiones de gracia, los dtu- 
los honor& causa, etc. Entran en esta 
última categoria tambi&n la concesión de 
un derecho al particular al ejercicio de 
una determinada pmksibn, las autmiza- 
ciones para llevar a cabo la caza, etc. 

Según Vitta, constituyen atribuciones 
de derechos singulares asimismo las con- 
cesiones de uso sobre bienes~, siendo 
el caso tis fnxuente la concesión de 
uso de los bienes del dominio público, 
dentro de los que incluye (aunque en 
Italia forman parte del llamado “patri- 
monio público in&poniblé~) a las con- 
cesiones “lineras ST. 

En todas estas concesiones (de dominio 
público, enbe las que Vitta, cotno hemos 
dicho, ubica a las conce&nes mineras) 
el particular adquiere un derecho (sub 
jet&) que conlleva tambi6n para él 
obligaciones, pues el uso concedido no es 
completamente gratuito: está sujeto al 
pago de un canon, normalmente en pro. 
porci6n a la utilidad recibida, no pudien- 
do el privado usarlo o no según su arbi- 
trio, sino que -23 SU juicio y con mh- 
se le impone el deber de usar el bien que 
el Estado le ha concedido, bajo pena que 
la concesión sea revocada. Todo ello es 
ad, pues según Vittaa la utilizaci6n 
convenienk de los bienes concedidos es- 
tá determinada par la utilidad pública; 
y si el concesionario no lo usa, es oportu- 
na la revocxi6n para otorgar el uso * 
otro que demuestre ser ~14s meritorio. 

88 cfr. Vma (n. e-4), p8g. 921. 
6-7 cfr. Vma (n. e-4), p4g. 921. 
4x3 CfT. VIlTA (n. 64), pbg. 921. PIes- 

tamos atención a este planteamiento pues, 
como se veA, es lo que defendemos para 
el caso de la concesión minera tanto en 
España camo en Chile, a pesar de la 
diferente base legislativa. 
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Y aqui es precisamente que entroncan 
las concesiones mineras y nuestra con- 
cepción (ti supra) de las mismas. No 
debe olvidarse que las concesiones ya 
no se consideran, como antaño, una for- 
ma de traspaso de algo así como una 
“propiedad” de los bienes cual acto pri- 
vado. La doctrina moderna, a partir de 
Ma*ellini =, considera la concwibn 
como un acto unilateral de derecho pú- 
blico (vide supra), en que el pago de la 
tasa y el compmmiso de cumplir la.9 
obligaciones por parte del concesionario 
tienen carácter accesorio de frente a In 
voluntad expresa de la Administración 
pública. 

Hay una clasificación que distingue, 
dentro del género común, los casos de 
pura constituci6n de un derecho privati- 
vo de aquellos otros supuestos en que 
la creación del derecha concedido opera 
a base de transfexir al administmdo algo 
que antes virtualmente y en potencia te- 
nía su existencia en manos de la Admi- 
nishacibn. 

Se distingue, así, entre concesiones 
constitutivas y tradativas70. No se debe 
pensar que s610 las primeras son creadc- 
ras de derechos, pues por provak de 
un mismo ghnero (IA& supm) ambas son 
creadoras de derechos. La distinci6n hace 
referencia más bien, como lo señala con 
acierto el mismo Villar Palasi, a un plus 
inherente a las segundas y de que las pri. 
meras c*recen. 

Actualmente, en virtud de la ambigiie- 
dad doctrinal sobre la que venimos insis- 
tiendo desde un inicio, no hay una clara 
diferencia entre la conceión y oka.9 fi- 
guras afines (por e~mplo, la nutoiiza- 

QB m. Giuseppe MAEITELLINI, Lo 
Stato e il Codice Ci& (Firenze, G. Bar- 
tira, editore, 1882), 2, pág. 506; y ahora, 
por todos, el mismo Vrma (Il. sa), pág. 
921. 

“10 cfr. VILLAR PALAS1 (n. 46), pgg. 
69% 

ción) 71, situación que entre otras rau>- 
nes ha sido provocada por la actitud 
vacilante y en ocasiones contKxlictorio 
de la propia legislación. 

El “embrollo terminoUgico” y concep- 
tual72 que se ha derivado en la cons- 
truccibn digmática de la categoria con- 
cesional es, en nu&ra opinibn, manifes- 
tacibn de una larga crisis conceptual aún 
no solucionada totalmente por la actual 
dogmkica, y es fruto de la moderna y 
creciente intervencibn administrativa en 
amplios sectores de la actividad privada. 
Por lo tanto, asi como Sandulli, en 1957 ‘8, 
visualiza una crisis conceptual de la 
categoría de la autorización administra- 
tiva muy VinincJada se encuentra esta 
otra crisis de la categoria de la concesión 
administrativa; y en tal grado vinculada 
que es precisamente la confusión concep- 
tual (o la no exacta delimitacibn de cada 

71 Vid., sobre el tema de la diferencia- 
ción de la concesión con otras figuras 
con las que usualmente se la confunde, 
entre otros: VILLAR P.aA.sl (n. 48), p6g. 
6Qf3; zA?mB¡NI, L’eserdzfo (n. XI), psg. 
430; Z.mmm, Corso (n. 3Q), 1, (ed. 
1847), p6gs. 194 y ss. y 3 (ed. lesS), 
pág. 385; GA&.&TRMJANO (n. 8), 
págs 240 y SS.; lYA.mmn (n. 28), p&gs. 
324 y ss.; SILVESTRI, concesm (Il, 17), 
p&. 37’1. La g6nesis de muchas de estas 
refleriones se encuentra en el trabajo 
de W, Fuco& create (n. 38), 
especialmente. en cuanto al punto sefia- 
lado, “Rivista Italiana per b scienze giu- 
ridiché’, val. XXII, fasc. 1Q (1988), plgs. 
251 y SF. 

72 4%. ALl31 (n. 28), pkg. 512. 
‘8 Aldo M. SANDIJIU, Not~ziona in 

tema di procvedimi autorizzatiui, en: 
Rtokta trlmsstrak di dírftto pubblico, 
VII (1@.57), pkg. 785. 

‘4 Idea retornada luego en España por 
L.J. kkr..ui Ga, Sobre la detenninodón 
Concqttual&bllutorlurcf hylOC%W?- 
slh (a ppdsito del régimen ftHí~c0 
de laS centrales kwhems), en: Re&a de 
Admi-bn Pública. n. 71 (1973), 
p&g. 80. 
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cual) entre concesió” y autorizadó” lo 
que la ha provocado en gran parte. 

Mas, no es &te un tema en el que 
aqui podamos profuldimr si” perder el 
hilo conductor de nuestras ideas; baste 
lo dicho para justificar al menos una di- 
ferenciaci6” de la figwa concesional co” 
aquellas más afines y CO” las cuales pu- 
diera confundirse (como la propia legis- 
lación lo haoe frec”e”tenx”te) en alguna 
ocasión. 

Entonces delimitaremos a continuaci6n, 
lo más breve y claramente posible, las 
diferencias entre la concesibn y la auto- 
rización (y, dentro de este género, co” 
el pe&, la licencia, etc.), per consti- 
tuir estas últimas las figuras afines CO” 
las que más suele conflmdirse. 

b) Distinción con el género 

Frente al sistema ccmcesional, que es 
uu t&mica adoptada por la Adminiea- 
ción en las ocasiones q” hemos señalado 
al cnmienu, de este trabajo (Vid. supm: 
“la técnica conc-esional”), y dentro del 
minno Bmbito de incidencia de la acción 
administrativa sobw las situacione juri- 
dicas del administrado, existe la tkcnica 
autorizatoria ‘16. 

Como hemos adelantado, ~610 respecto 
de Italia, fue en el siglo pasado cuando 
se. construyó do@ticamente el concepto 
jui-idico de a”toriwSn, co” el objeto 
de englobar en 61 toda la suerte de inter- 
venciones autorizatorias que se armga la 
Administración, a tia& de las obras de 
dos grandes autores del derecho público, 
uno alemti y otro italiano: hlayer y 
RaneIleHi 

Para Maye176 la institución de la BU- 

‘6 Ch.: GARCÚ DE - y Fm- 
~.4rmzz (e ll), 2, págs. 83 y SS., dentm 
de esta rública común, estudkm, como 
genlIs distintos entre si: la t6c”im con- 
cesional, por u11 lado, y la tknica auto- 
riaamia, por otro. 

78 Vid.: Otto Maum, Derecho Admi- 
tistratiw Alemán (Buenos Aires, Edito- 
rial Depahna, 1950, trad. castellana de 
la ed. francesa de este tomo de 1904. 
Año edici6” alemana: 1895). 2, págs. 58 
y SS. (5 21. “El permiso policinl”). 

torizaci6n se desarrolla como un acto que 
~mnueve un ob.dcnlo previo: Ia “prohi- 
bici6n de pali& co” reserva de penni- 
so’*, que es una autorización previa es- 
tablecida para ejercer aJg6n tipo de 
empresa n. Para Mayer no se trata de la 
cxeaci6n de “wws derechos a favor 
de los individuos ni de una previa pu- 
blicotio de un sector de actividad por la 
Admiktmción, sino simplemente de la 
compr”baci6n de que el ejercicio de dicha 
empresa no produzca ninguna pemuba- 
ci6n en la cosa pública. 

La c”“struxi6n de Ranelletti 78 (sobre 
la cu ya hemos abundado co” anterio- 
ridad) , ampliamente difundida en Ita- 
lia 78 y aun en Espaííam, cwfigura a 
la autorizacib” como un acto destinado 
a remover limites de polida administra- 
tiva a derechos y facultades que ya el 
particular poseh con anterioridad. Ad, 
supone en el sujeto autorizado la preexis- 
teti de u1 derecho verdadero y propio 
y que la autorización ~61” pennitia su 
ejercicio 81. 

Pero, como lo han puesto de manifiesto 
García de Entenía y Fernández=, la 
realidad ha demosblldo ser más compleja 
que lo que las conshutiones de Mayer 
y Ranelletti pennidan sospechar. De tal 
modo que la distinción no es ta” sim- 
ple a> y permite efectivamente hablar, 
con la entrada en escena de nuevas y 

7”i CIr. MAYFB (IL 78), 2, p&g. 59. 
‘* Vi&: mm Concetto e M- 

tura (Il. 28); IlANmmm, caplzdtd B 
udatd (n. 33) y R- l?l-rI, Facdtd 
create (n. 38), pasdm. 

Ts VBase, entre otros, los autores cita- 
dos en n. 71. 

@JJ cfr. VILLm PALAS (n. 46), pag. 
686; y ahora último, por todos, GARCÍA 
DE Ei-mmí~ Y FERN~NIIIZZ In. 11). 2. 
pag. 121. . 

,. 

814%. llAmI.-, conmtto e “atu- 
m (n. 2Q), ml. 55; RANELLETIT, capacitd 
e udontà (n. 3f3), págs. 6 y SS. y pág. 
327, y -, Focolid create (n. 
38), [WI XX (IBeS)], pQgs. 3.78 y SS. 

“GARdADE- Y -h=% 
Curso, T. II. cit., pbg. 121. 

sa cano parecen amgerI0: vn.LAn 
PALAS (n. 48), pbg. 898, y METI& GIL 
(n. 74), pág. 81. 
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cada va mPs complicadas figuras de la 
i”terw”ci6” adnli”istrativa~U, pues los 
derechos del particular normalmente ya 
no serán tales, sino consistirAn en ciertas 
facultades geAkas al libre desenvolvi- 
miento, tiendo la autorización como 
titulo de concreci6n. 

En todo caso, y a pesar de la agudiza- 
ción de la crisis de la idea tradicional de 
la autorización, ella sigue siendo B nues- 
tro juicio distinguible, en esencia, de la 
conoesión (al menos en doctrina) m. 

Hay aspectos en los que insistentemen- 
te se producen acercamientos entre las 
concesiones y las autorizaciones, tanto 
que la doctrina ha llegado a pmsar eo 
figuras que podemos llamar “hfblidas”. 
Este es el caso de las llamadas “autori- 
zaciones concesionales” ( García-Trevija- 

“0) 88, o de la denominada “autorizaci6n 
rrt fades” (De Valles) 87. Estos acerca- 

M 0, como dicen G.uvzía DE ENTERRÚ 
y Fnwkvmz (n. ll), 2. pág. 121, de la 
“cada va mis ilusoria imagen de un 
derecho preexistente”. 

86 Esta dificultad ha sido visualizada 
ya para un caso específico: las concesio- 
nes de aguas, por: Fernando FUENTE 
Booaó~, Autoriracims especfdes g con- 
cedo”t?s m-s en materia de aguas 
públicas, en: ‘nhdios en homenaje al 
profesor Idpez Rodó” (Madrid, Univer- 
sidad de Santiago de Compcwtela-Univer- 
sidad Complutense-CSIC, 1972), 2, pág. 
4.53, el que a pesar de las matizaciones 
que efechía llega a nue*a misma con- 
clusión: la necesidad de buscar criterios 
diferenciadores entre las autorizaciones y 
las concesiones (pág. 454). En este inte- 
resante trabajo se denunciaba para Es- 
paña (lo que es predicable en general 
para. Chile) la dispersi6a normativa y la 
falta de rigor técnico del legislador, lo 
que ~510 se percibe cuando se realiza un 
an&lisis detallado de los diferentes tipos 
de concesiones (o “autorizaciones”) que 
contiene un r6gime~ juridico, como se 
hace en ese trabajo, respecto de las aguas. 

* GARCÍA-TRF~J,WO (n. 8), pAg. 243. 
87 Arnaldo DE VALLES, 1 serüid pubblf- 

cf, en: “Primo Trattato completo di 
dhitto ammnktmtivo italiano”, val. VI, 1’ 
parte (Milán, Società editrice Libraria, 
1930). pág. 616. 

mientos son dos: por un lado, cmno se ha 
dicho, la nota del derecho preexistente 
ya no es posible seguir sosteni6ndola sino 
en un tipa de autorizaciones (aquellas 
de carácter reglado), existiendo en las 
otras cierto derecho antes inexistente; 
por otro lado con la irrupción definitiva 
de las autorizaciones en el campo etc- 
nómico (y ya no ~610 en su Bmbito pro- 
pio del orden público, en su triple di- 
mensión comprensiva de la tranquilidad, 
seguridad y salubridad ciudadanas, en 
función de lo cual fue pensado su esque- 
ma inicial@), yn no se puede hablar de 
un desentendimiento posterior de la Ad- 
ministración en lo que dice relación con 
la actividad o función autorizada, pues, 
por el contrario, con la creciente inter- 
venci6n del poder en dicho campo, en 
muchos casos se sigue manifestando una 
relación tan estrecha y permanente como 
en el campo concesional. 

Por lo tanto, la diferencia fimdamental 
que dgue tiendo útil a los efectos dog- 
mAtim para diferenciar ambos genus o 
t&nicas administrativas (esto es, la con- 
cesibn de la autorización) es el dato de 
la existencia de una prohibición general 
previa que actúa sobre las actividades 
que se consideran como propias dè los 
pticulares (que sería el campo de la 
técnica autolizatoria); y la i”tewe*&” 
a través de una previa publkxrtio o reser- 
va formal del sector a los entes públicos 
(que sería el campo de la tknica con- 
cesio&) 

Por lo tanto, aun cuando los elementos 
anteriores tambikn siguen siendo útiles 
en algunos casos (derecho preexistente 
en la autorización y creación de dere- 
chos en la concesi6n; levantamiento de 
una prohibicibn simplemente en la BU- 
torizaci6n y relacibn permanente en la 
concesibn), la diferencia fundamental 
para distinguir dogmáticamente, en nues- 
tra opinión, entw “IU técnica y otra es 
el aspecto apuntado: por UD. lado, meu. 
prohibicibn de una activiclnd particular 
cuyo obstáculo es removido en la autori- 
zación y, por otro, previa publkutio en 
la concesibn. 

* Ch. Gmch DE J3vrmnt~ y FER- 
NhDEz (Il, ll), 2, pAg. 121. 
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En otras palabras, sea cual fuere k 
terminologia que adopte la legislaci6” ello 
no escapará a que el jurista pueda co” 
SU ojo avizor enmarcar dogmáticamente 

la situación respectiva dentro de una 
técnica ” otra. Siempre el jurista -que 
maneje adecuadamente los conceptos ilrr 
administrativos podrb decir en rigor 
ante qué t&aica se está presente, aun 
cusndo la ley haya equivocado su camino 
en cuanto a termi”ologfa se refiere. 

No entraremos aquí en la innecesaria 
(y no siempre útil) matizaci6n entre las 
diversos tipos de a”torizaciones~Q, pues 
nuestro i”ter6s estriba en la técnica con- 
cesional, única posible en materia mi- 
nera, ya que existe aquí una publicatio 
previa innegable: la declaración de todo 
el sector (matetiahnte, en SU objeto: 
los minerales) como parte integrante del 
dominio público. Lo reiteramos: en ma- 
teria minera entonces ~510 cabe hablar 
dogmáticamente de concesiones. Ni más 
ni menos administrativas, cualquiera sea 
la sede en que reciban tramitacián y, por 
úliimo, ya sea que se las llame “judicia- 
les” o simplemsnte administrativas (vid. 
art. 19 nQ 24 incs. g9 y 10: Gmstituci6n). 

IL CARACTEXTZACION DE LAS 
CONCESIONES MLNFX4.5 

A la hora de analizar dog”&icamente 
lo que sea” las co”cesio”es mineras, conIo 
corolario podemos decir entonces que la 
concesión administrativa es el género del 
especifico tipo “concesión minera”, 

Las clasificaciones que hemos revisado 
supra “os permite” identificarla y dife- 
renciarla de otras categorías de conce- 
sibn con las cuales, como hemos dicho, L 
pesar de estar incluidas en el mismo 
género, guardan grandes diferencias. ti 
el entendido de tratarse de una concesión 
de dominio público, en cwtraposici6” 
(haciendo “so de ““za de las m&s c&- 
bres clasificaciones en esta materia cuyo 
antdisis, como lo hemos dicho, lo hemos 

sa Vid.: GARCÍA-TREYIJANO (II, 8), 
pág. 243. Vkase una critica a esta varie- 
dad termin”l6gica, en: CARCIA DE ENTE- 
da y Fnw+wz (n. ll), 2, pág. 119. 

omitido aqui) a las ccmcesiones de obra 
pública ” de servicio público: 

1Q Es una oxcesibn de aquellas de- 
nominadas “puras”, pues no tiene inter- 
conexión necesaria con ninguna otra. 

29 Es de aquellas en cuya virtud se 
crea un derecho subjetivo en favor del 
co”cssio”ario. 

En efecto, de acuerdo a la clasifica- 
ción de Vitta (.est”dia& supro) es c* 
rrecta en el sentido que venimos prt>- 
pugnando y ubica a la concesión minera 
entre aquellas que conceden al concesio- 
nario un derecho subjetivo (en este caso, 
real administrativo, sobre todo por la 
materia en que recae; ” de aprovecha- 
miento, por su finalidad), lo cual se en- 
cuentra de acuerdo co” el más moderno 
desarrollo doctrinal en este aspecto. 

En suma: de acuerdo * dicha clasifi- 
cación, la concesi6” minera es de aque- 
Ilas en que otorga la Administración un 
derecho subjetivo (real administrativo, 
de aprovechamiento); sujeto a obligacic- 
nes: pago de impuestos y tiabajo efecti- 
vo, entre otras, por la utilidad pública 
envuelta en su otorga”lie”to. 

39 En virkd de lo anterior y a la vista 
de aquella clasificación que distingue 
entre concesiones traslativas y constituti- 
vas (Villar Palasi) debemos hacer algu- 
na precisi6n. 

En lo que a nosotros concierne esta 
chificación no nos ayuda de gran ma- 
nera, pues engloba en ““a sola especia 
-traslativa- tanto a las concesiones de 
servicio como a las de dominio público, 
ya que en ambos casos existe la creación 
d-z un derecho a favor del privado, sobre 
la base de alguna fund6n ” alguna acti- 
vidad de que la Administración (ya sea 
B tra& de la publica& ” de otro modo) 
se arroga monopolkticamente. De ahf 
que sea necesario encontrar “na ““Eva. 
ciivisi6” que diferencie sustancialmente 
estas dos formas de crear derechos. 

Villar Palas¡ cree enc”“tr&la diferen- 
cia esencial entre ambas suertes de CMI- 
cesio”= en la calificación de derecho 
real que a la concesi6” de dominio pú- 
blico (y, por lo tanto, a la minera) afec- 
ta, “por su pr”yecci6n fuodiariá’, que 
hace que al car&zter excluyente 0 priva- 
tivo (eficacia ergaomnial) se añada la 
idea de inmediatividad, provocando asi el 
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ti definitiva: la concesión minera en- 
tonces es una concesi6n traslaticia, cuyo 
plus es la creacián de M derecho real 
.%drninistraliVO. 

Creemos que de este modo queda 
perfectamente identificada la co11cesi6n 
minera dentro de los demas tipos de 
concpsiones de dominio público. Por lo 
dm& no debe olvidarse que la coace- 
si6n minera es la principal institución de 
una disciplina autbnoma: el derecho mi- 
nero. MO último (la autonomia del de- 
recho minero) es tambibn, por lo demk, 
entre otras, una clara consecuencia de 
las particukidades de la concesi6n mi- 
nera. 

‘19 La idea global de concesión, d 
nueao juicio, esti conformada de cuatro 
ideas fundamentales (sobre las cuales es 
necesario iniciar las respectivas lineas de 
investigacb5-t en un trabajo que por cier- 
to real comienza): a) la vinculaci6n 
estrecha de la idea concesional a su evo- 

lución hist6rica; b) la necesidad y la di- 
ficultad de elaborar un concepto unitario; 
c) toda conceg6n, en cuanto a nahlm- 

cm VLLLAR PALASI (n. 46), pág. 702. 

leza juridica, es un acto administrativo; 
y d) a partir del acto constitutivo, ins- 
trumental, mera técnica, surge una rela- 
ción jddica concesional. 

29 Recalcamos la importancia de con- 
siderar a la concesión exno un acto ad- 
ministrativo. Es 6st.a su naturaleza jurídica 
y no otra. La concesibn es mero inshu- 
menta, puro procedimiento, mera t&nica, 
y no se le puede confundir en ningún 
caso (como ha ocurrido en Chile en ma- 
terfa minera) con el derecho que en su 
virtudsecreaexnoca 

39 Estimamos fuxlamental en este 
sentido considerar la idea de relación 
jurldica concesional (a partir del con- 
cepto más gen&& de relación juídicce 
administrativa). Así, a partir del acto 
constihdivo de la concesión (insistimos: 
que como tal acto es mero instrun?ento) 
surge una relación jurídica cawesional 
en la que se entrelazan las potestades 
de la Administración con derechwdeber 
del concesionario. Este es, en el caso do 
las concesiones de dominio público, un 
derecho real adminishativo. En el caso 
de las minas, el derecho de aprovecha- 
miento minmo. 

49 Además de estas ideas caacteri- 
zanos a las cancesiones mineras como 
de aquellas denominadas “puras”, en vir- 
tud de h cual se crea un derecho subje- 
tivo público: el derecho de aprovecha- 
miento minero. 


